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En este supuesto, la Administración podrá sustituir la Sall- término murucipal de Redondela, lugar denominado Murad~ 
ción de pérdida de loo beneficios por otra, de cllnícter pecunia- para la carga de mineral de hierro en régimen de exportaciÓli 
rio qllE' se lmpondra previa lDstrucción del oportuno expediente , i y cabotaje. 
en la forma que se Indica en el apartado cuarto de esta Orden.: Resultando que la ocupación de la zona mari timo-terrestre, 

Tercero.-En los casos en que el incumplimientofueta debl- : asl como el proyecto de cons trucoión del cargadero, hllotl sido 
do a fUefi'ia mll;fOl" o riesgo 1iílin"evisible, o a demora P<>t' "litte autorltados por las disposiciones pef tilientes del Ministerio de 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las Obras Públicas; 
que pudiera depender el cUmplimieIlto, no .se prOdUCirá la sus- Resultando que en' cumplimiento de lo est¡¡'blee1do en él aJ'4 
pensión de los benefic,ios si se acreditare debidamente. a juicio ticulo tercero de laS (lrdénanzas, se han reca~ada loo Inf~meá 
del Ministerio de Agncultura la realidad de la causa de invo- de la Delegación de Hácienda, Adlliinlstrli.ción !irlncipal de 
luntariedad mencionaaa Aduanall. J efatura de Obra~ PÚl:llicas, Oomanda.ncia de la Ouat .. 

Cuarto -.Para, la determinación del incumplimiento se ins- dia Civil. Comandancia de Marina y Cámara de Comercio, IlF< 
tr1Üi'{j un e1ijJéd~te . ~ ~JÜ1'l!i<lil; que sé aJusWIi !\' lo establecido dustria y Navegación, todos los cuales son favorables a la corio' 
en los artictl~(jl! 133 aJ ltl7 de lit Léy de Pi'ocedinüento Adminis- cesión que se pretende. 
tr1I.tiv<i y sera tiatilit.ado en la forma establecida en la cláusula Visto el ar tículo tercero de las Ordenanzas de Aduanw; y los 
uMéclma déi Acta dé C6tJcietto. informes anteriormente citados ; 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 2 de d1tllembre de 1966. 

ESPINO~A SA~ MARTIN 

llinos. Sres. Sub.secretlirios de Haclend'a y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

OJWEN cie 12 de dlCie1H.bre de 1966 jJt:it ~a que se 
disjJone que .la Junta .oteltUIl por DeotettJ de 24 de 
oCtubre de i952 para la fijaCión de las condiciones 
y precios de los combustibles estudiará y elevará 
propuesta en la fijación de las condiciones técnicas 
y económicas de los contratos que celebre «Butano, 
Sociectad Anónima», COn la industtta refinadora es
pañola para el sürrtinmto a aquella Socfedad de 
glises petroliferds ticiuibles. 

Ilmo. Sr.: El Decreto de 24 de octubre de 1952 constituyó 
una Junta en la Delegaci6n del Gobierno en la Compañia 
Administradora del Monopolio de Petróleos. S. A., para la 
fijación de las condiciones y precios de los combustibles só
[idos. líquidos o gaseosos derivados del petróleo qUe la in
dllstri¡¡. refinadora española hubiera de suministra,r a la 
CAMPSA; y áeñ.íi16 la ct>ítijjt1Sición dé dicha junta en la que 
ei!tátla tetltesehtadii la Colrlpafifa Administradora del Mono
pOllo por 8ti tHrectdr general 

Como «Butario, S. A.». según resulta de la Oi'den de 11 
df> junio de 1957, que creó dicha Sociedad, obra en función de
legada de CAM1;'SA en cuanto Se refiere a distribución y 
vénta He gases lictiames del petróled, se considera necesario 
para el adecUado cUmpliftilllpto tiel Decretb al principiO citado 
qtie . 1!t jutt~a ctea{j¡¡ pOr el mismo inWrvenga en la fijaci6n 
de laS cOtidiclonés y precios dé los stirtilhistros que «Butano, 
Sociedad Anóhima ». concierte con las reflneria1=; n~clOrtalés , 
formando parte en . talés casos de la expresada Junta el 
Dftectdt;Geterite de «Í3titano. S. A.», en ltigaf del Dirooto,r ge
néi-al de CAMPSA 

En su virtud, este Mimsterio, preVia conformidad del de 
Indtistria, y en ,virtud de las at r ibUciones que le concede el 
arlicillo 3." del Decreto de 24 . de octubre de 1!152, ha tenido 
a bien d isponer : 

1.0 La Junta: Creada. pot Dectetó de 24 de octubre de 1952 
estudiará y elevará la oPortuna propuesta én la fijación de 
las condiciones técnicaS y econóitticw; de los cohtlratos qUe ce
lebre «Butano. S. A.», con la Irtdusttla refinadora espafiola para 
el stiirllniS'h'o a aquella Sociedad de gases petrollferos licua
bles , cuya resolución corresponderá al Consejo de Minist ros. de 
conformidad con lo establecido en el referido Decreto. 

2." En las reuniones que dicha Junta celebre con el indi
cado objeto estará constituída por el Delegado deI Gobierno 
en la CAMPSA que la presidirá : el Vocal representante del 
Ministerio de Industria, el Dire'ctor-Gerente de «Butano. S. A.»; 
el DireotoT o el Gerente de la entida,p . que haya de realizar 
el 8timii1istt~ . y un íhg~tttero de la Delegación del Gobierno 
en 111 CAMPSA que l1ettiitrá ádemáS tofflo secreta.rio. 

Lo f:lUe cdlliUtlicO Ii. \r. 1. p!l.ra su conocimiento y efectos. 
O1dEl gtiatdé a V. 1. muchos afios 
Maditia, 12 de diciembre dé i966.-P. D., Luis \ralero. 

Ulno. Sr. Delega<io del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la que se 
habilita como Punto de Costa de quinta clase, en 
la rla de Vigo, el denominado Muttidas, para des
Pdchos 11 dpetaCfones en téyimeti de e:tpottaCiótt 
11 cabotaje del 1Itineral de hierto de «Mineto Side
rútglca de Pon!ertUda, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la Jnstancia presentada por la. Empresa 041-
netQ, Sid~rútgiCá d~ P011f~trada , a. AJJ, eh la que se solicita la 
hab1l1taci6n de un cargadero en la parte sur de la ria de Vigo, 

Considerando que habida cuenta de la distancia a que se en
cunera el cargadero del puerto de Vigo, se trata de la habmt~ 
ción de un Punto de Costa de quinta clase, aul¡or\r;adO parli la 
carga de mineral de hif'rro, Cjue está provisto de los ell!ttterttos 
apropiados para realizar la operación, así como los necesarios 
para control de las cantldaJ es cargadw;, 

Este Ministerio. de conformidad con lo propuesto por 
V. r., acuerda habilitar como Punto de Costa de quinta clase 
el lugar denominado Muradas. en la ría de Vigo donde está 
instalado el cargadero de mineral de la Empresa «Minero Side
rúrgica de POnfértada, S. A.», para efectuar despa<:hOll y opera
ciones en régimen de exportación y cabotaje del mineral de 
hierro Objeto de su tt ilfico comercial. . 

Las operaciones se reallzariin can ddcUmentaclóh e interven
ción de la Aduana de Vigo, qUien dictará las liormas comple
mentarias precisas y bajo la vigilancia del Resguardo afecto a 
la misma. siendo a cargo del solicitante el abono de las dietas 
y gastos de locomoci6n que reglamentiu'lalnetne prdctidati. 

Lo digo a V. I. para su conoclltlletlto V efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966.-P D., Luis Valeró. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 23 de diciembre tt.e 1966 Pdr td {jite $~ 
iispone la ejecución en sus prOPidS térrrt~it.dS de lit 
sentencia dictada en 28 , de octubre (,le 1966 POt eL 
Tribunal Supremo de Justicia en el pleito núme
ro 17.637, interpuesto por el Ayuntamie1l,to de San 
Sebasttán, contra acuerdo del TtibUftatEconómicQ
Administrativo Central de fecha 27 de abril de 11J65. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contenciooo-administrativo h1lttle
ro 17.637, interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de San 
Sebastián contra acuerdo del Tribunal Económico Administrati
vo Central, fecha 27 de abril de 1965, sobre gravamen de la 
Contribución Territorial Urbana de la zona de ensanche del 
barrio de Gros. de dicha capital, el Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado con fecha 28 de octubre de 1966 sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«FaÍl8iÍilos que desestimandd el recUrSd corttencioso-admlnis
trativo ititetpUesto . poI' elexcelerttisiítio Aylifitaitiiento de San 
Sebastián contra el acUerdo del Tribunal Ecdn<nt1ico Adminis
trativo Central de 27 de abril de 1965 CjUe desestlm6 It su vez el 
recUrso de alzada prolÍlovido . contra resolUcióh del Tribunal 
Económico Administrativo de GUipúzcoa, de 31 de enero de 1962, 
sobre liquidación para el Tesoro del 75 por 100 del gravamen 
de la Contribución Territorial Urbana en la zona de ensanche 
de Gtos, practicada el 7 de octtibre de 1961 CCiti un tic¡ttido ~ 
favor del Tesoro de 656.319 pesetas, debemos 91tJsolvet y libsol
vemos a la Admlnistra.ciáh de la demanda y sUs ptet~idttes¡ 
declarando ajustado a Derecho él acuerdo impúgnado. Slll é~
cial ImposiCión de costas.») 

No existiendo ninguna de las causas de suspensióti O lnejeéU
ción a que se refiere el articulo 105 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso-Administrat ivo, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuci6n de esta 
sentencia en sus propios términos. 

LO digo a V. í . para su conocimiento y efectos consigúlei1tes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 23. de diciembre de 1966.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos DirectoS. 

ORDEN de 23 de diCiembre de 1966 pdr la 'lite se 
dispone la ejecución de sentencia del 1'.tfbiitlliL Sit
preThd re,caída en el pleito nÚ1Itero 17.293, interPues. 
to por «Inmobiliaria Uribarri. S. A.ll; fjt1t irrtpuesto 
sobre Sociedades, ejercido de 196.t 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme-
1'0 17.293, interpuesto por «Inmobiliaria Uribarrl, S_ ~JI, cqntr,a 
resolúc1(;n del Tribunal Econámico-Administra.tivo O$1ttal, de 
16 de marzo de 1965, sobre el Impuesto de SOCiedades, íé1a.tWa 


